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de Educación Secundaria “Juan Carlos I”, de Ciempozuelos, y
por desdoblamiento del citado Instituto.

El Instituto de Educación Secundaria de Meco se crea por trans-
formación de la Sección de Educación Secundaria Obligatoria
(28057210) adscrita hasta la fecha la fecha al Instituto de Educación
Secundaria “Antonio Machado”, de Alcalá de Henares.

El Instituto de Educación Secundaria de Sevilla la Nueva se
crea por transformación de la Sección de Educación Secundaria
Obligatoria (código 28050550), adscrita hasta la fecha al Instituto
de Educación Secundaria “Profesor Ángel Ysern”, de Naval-
carnero.

Segundo

Por el Consejero de Educación se adoptarán las medidas nece-
sarias para la ejecución y desarrollo del presente Decreto, debién-
dose realizar las actuaciones que resulten procedentes en relación
con el personal de estos centros.

Tercero

El presente Decreto tendrá eficacia el día siguiente al de su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

Dado en Madrid, a 22 de junio de 2006.

El Consejero de Educación,
LUIS PERAL GUERRA

La Presidenta,
ESPERANZA AGUIRRE GIL DE BIEDMA

(03/16.675/06)

Consejería de Educación

2334 ORDEN 3210/2006, de 8 de junio, de la Consejería de
Educación, por la que se conceden ayudas económicas para
la realización de proyectos de innovación educativa.

Vista la Orden 6518/2005, de 30 de noviembre (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 29 de diciembre de 2005),
de la Consejería de Educación, por la que se aprueban las bases
reguladoras y se convocan ayudas económicas y premios para la
realización de proyectos de innovación educativa (fase primera:
Ayudas para la realización de proyectos).

Vista el acta de la Comisión de Selección, reunida en Madrid
el 13 de abril de 2006,

DISPONGO

Primero

Conceder subvenciones, por un importe de 90.773,34 euros, a
los centros propuestos en el acta de la Comisión de Selección,
que seguidamente se relacionan, por las cuantías que se especifican
pormenorizadamente, con el fin de apoyar la realización de las
actividades objeto de la convocatoria, con cargo a la Partida 48500
del Programa 509.

Sandra
FAPA. Reg.: 602/06
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Segundo

Las ayudas concedidas se harán efectivas en un único pago, tras la presentación de la justificación de la realización de la
actividad subvencionada mediante la presentación de la siguiente documentación:

— Memoria pedagógica de la experiencia realizada según Anexo V, en soporte papel.
— Justificación de los gastos realizados mediante certificado firmado por el Secretario del Centro, con el visto bueno del

Director, según Anexo VI.
— Certificación de que la cuantía de la subvención concedida, sumada a otras que el beneficiario pudiera obtener por el

mismo concepto, no supera el 100 por 100 del importe del coste total de la actividad subvencionada, según Anexo VII.
Los centros privados concertados, las casas de niños y escuelas infantiles gestionadas mediante contrato de gestión de servicio

público educativo y las de titularidad municipal, presentarán la justificación de los gastos mediante facturas originales y copias para
su compulsa en la Dirección General de Ordenación Académica. El ingreso de la subvención a estos Centros se realizará en la
cuenta designada en el impreso de solicitud.

El pago a los Centros docentes de titularidad pública se hará a través de las Áreas Territoriales, con el siguiente desglose:

ÁREA TERRITORIAL MADRID-CAPITAL
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ÁREA TERRITORIAL MADRID-ESTE

ÁREA TERRITORIAL MADRID-SUR

ÁREA TERRITORIAL MADRID-NORTE
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ÁREA TERRITORIAL MADRID-OESTE

Tercero

Excluir las solicitudes, por los motivos que se citan:

Cuarto

Denegar las solicitudes por no reunir las condiciones de calidad referidas en el artículo 6 de las bases reguladoras de la
citada Orden:



Pág. 31MARTES 27 DE JUNIO DE 2006B.O.C.M. Núm. 151

Quinto

La Consejería de Educación y la Intervención General de la Comunidad de Madrid podrán realizar, mediante los procedimientos
legales pertinentes, las comprobaciones necesarias respecto al destino y aplicación de los fondos, sin perjuicio de las que pueda
efectuar el Tribunal de Cuentas u otros órganos competentes.

Sexto

El plazo para la justificación de las ayudas será del día 1 al 25 de junio de 2006.

Séptimo

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso de reposición
ante el excelentísimo señor Consejero de Educación, en el plazo de un mes desde el día siguiente a la publicación, de acuerdo
con lo dispuesto en los artículos 116 y 177 de la Ley 30/1992 o, directamente, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en el plazo de dos meses, sin perjuicio de cuantos otros
recursos estime oportuno deducir.

Madrid, a 8 de junio de 2006.—El Consejero de Educación, PD (Orden 379/1998, de 6 de marzo; BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 20 de marzo de 1998), la Directora General de Ordenación Académica, Alicia Delibes Liniers.

(03/16.512/06)

Consejería de Medio Ambiente
y Ordenación del Territorio

2335 RESOLUCIÓN de 30 de mayo de 2006, de la Directora
General de Suelo de la Consejería de Medio Ambiente y
Ordenación del Territorio, por la que se somete a la infor-
mación pública el texto inicial del convenio urbanístico de
monetización de las cesiones para redes públicas supramu-
nicipales correspondientes al Plan Parcial de Ordenación
del Sector SUP-R3, “Este de los Fresnos”, de Torrejón de
Ardoz.

De conformidad con lo establecido en el artículo 247.1 de la
Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid,
esta Dirección General de Suelo

HA RESUELTO

Someter al trámite de información pública por plazo de veinte
días hábiles, el texto inicial del convenio urbanístico de mone-
tización de las cesiones para redes públicas supramunicipales
correspondientes al Plan Parcial del Sector SUP-R3, “Este de los
Fresnos”, de Torrejón de Ardoz, mediante inserción de los opor-
tunos anuncios en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y en un periódico de mayor difusión de esta.

De conformidad con la normativa vigente, se podrá examinar
el referido convenio durante el plazo de veinte días hábiles en
la Unidad de Información Urbanística de la Consejería de Medio
Ambiente y Ordenación del Territorio, sita en la calle Maudes,
número 17, de Madrid, en horas hábiles, desde el día siguiente
al de la publicación del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y hasta el día en que termine
el plazo de información pública.

Durante el expresado período de tiempo, cuantas personas se
consideren afectadas podrán formular alegaciones mediante escrito

dirigido a la ilustrísima señora Directora General de Suelo de
la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.

Madrid, a 30 de mayo de 2006.—La Directora General de Suelo,
Silvia del Saz.

(01/1.760/06)

D) Anuncios

Vicepresidencia Segunda
y Consejería de Justicia e Interior

CAMPUS DE LA JUSTICIA DE MADRID, S. A.

La sociedad pública “Campus de la Justicia de Madrid, Sociedad
Anónima”, anuncia la licitación de los contratos de consultoría
y asistencia de servicios para el edificio del Decanato de la
parcela 7 del Campus de la Justicia de Madrid.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: “Campus de la Justicia de Madrid, Sociedad

Anónima”, Empresa Pública adscrita a la Vicepresidencia
Segunda y Consejería de Justicia e Interior de la Comunidad
de Madrid.

b) Dependencia que tramita el expediente: No aplica.
c) Número de expediente: No aplica.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Concurso de arquitectura para la

redacción del proyecto del Decanato del Campus de la Jus-
ticia de Madrid.

b) División por lotes y número: No aplica.




